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ANEXO 8 

COSTOS DE MOLESTIAS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

Para la cuantificación de los costos de molestias de viaje durante la ampliación de 
la carretera, se partió del supuesto de que por lo menos en un año un 
automovilista reduce la velocidad hasta el 50% en una distancia de 1 Km a causa 
de la ampliación. 

Para el cálculo del tiempo por la reducción de la velocidad del usuario, se utiliza el 
mismo procedimiento de como se calculó el ahorro en tiempo de viaje explicado 
en el anexo N° 5. 

Todos los cuadros que se presentan son a precios de febrero de 1995 y son 
costos unitarios para cada tipo de vehículo y para las tasas del 3.5%, 7%, 10% y 
15%. 


